
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0349/84

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de atribuciones que le son propias
dicta la siguiente:

COMUNICACION:

El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través
de la Dirección de Hacienda incorpore al proyecto de presupuesto para el Ejercicio 1985
elevado a este Honorable Cuerpo, los cargos que a continuación se detallan, necesarios
como consecuencia de la resolución 25/84 que autoriza la reincorporación de personal
cesanteado por la llamada Ley 8596 a saber:

CARÁCTER II: DEPARTAMENTO EJECUTIVO

Finalidad I - Administración General………….…………………………………… 3 cargos
1.1.1.1.2. – Personal Jerárquico…………………………………………………….. 2

Clase III – ABASCAL, Maritza Zulma
Clase III – PEREZ, Manuel Eugenio

1.1.1.1.5. – Personal Administrativo………………………………………………... 1
Clase III – ANTONINI, Donato Ángel

Finalidad 3 – Servicios Esp. Urbanos……………………………………………….. 1 cargo
1.1.1.1.6. – Personal Obrero………………………………………………………… 1

Clase II – 44 hs. GONARD, Alberto

Y tal como se menciona en Expte. D-316 del Departamento Ejecutivo se afecte para su
financiación la Partida del Crédito Adicional.

Asimismo destacamos al Departamento Ejecutivo que mientras se sustancia la
incorporación que aquí solicitamos se continúa estudiando el Proyecto oportunamente
elevado, teniendo en consideración la modificación que la resolución 25/84 impone.-

SALA DE SESIONES, 6 de diciembre de 1984.-
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